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INSTRUIDO EN SU RELIGIÓN. 

' í l U R ¿ I A: S A B A D O a3 D E D I C I E M B R E D E 18ao. 

R E L I G I Ó N ; 

jr. J r 
Continua la Bula Autorem Fidei de nuestro Sto. Padre 

PÍO VI, condenando el Sínodo de Pistoya. 'nm 

De la pena de los que mueren con solo el pecado original. 

Del Bautismo §. 3. 
X X V I . La doctrina que desaprueba como fábula 

-Pelagiana aqud lugar de los infiernos (que los fieles 
comunmente han designado con el nombre de limbo) 
en cl que las almas de los que mueren con solo el pe
cado original padecen la pena de daño, sin sufrir la 
del fuego. t v . . ;a. ,̂  

Como si los que excluyen la pena del fuego por eso 
sostuviesen que hay un lugar y estado medio entre el 
reyno de Dios y la condenación eterna, donde no hay 
culpa ni pena, como fingían los Pelagianos. 

J^alsa, temeraria, injuriosa á las escuelas católicas. 

Decl&s Sacrhméntos, y primeramente de la forma del Sa-
b ( •' cr amento proferida condicionalmente. '^•'''^ 

Del Bautismo § . 1 2 . 
X X V l d . , X a deliberación del Sínodo con^que B A X © 


